
 

          

 

 

Santiago, 27 de marzo 2020 

 

Estimados Padres y Apoderados      

 

Ha sido un tiempo difícil el que estamos viviendo, para ustedes, para nosotros, para el país, 

para el mundo… Al estrés que experimentamos por la contingencia de salud, se agrega el 

estrés de organizar la casa, el estudio de sus hijos, y sus propias exigencias laborales, para 

quienes pueden trabajar desde el hogar. 

 

La estructura familiar y escolar se ha puesto a prueba, y todo lo que veíamos con absoluta 

normalidad, como ir a clases, ir al trabajo, compartir con amistades o simplemente 

salir, hoy no es posible hacerlo; sin embargo, cada día ustedes y nosotros, estamos haciendo 

un esfuerzo grande para mantener el orden y la armonía al interior de cada hogar, para 

continuar con el curso de las cosas, lo mejor que se pueda hacer. 

 

En este esfuerzo, el Equipo Directivo junto al plantel docente han trabajado  para asegurar 

la cobertura curricular en cada curso. La semana pasada fue de aprendizaje, aciertos y 

también errores. Algunos alumnos y profesores han tenido mayor facilidad para acceder a 

la tecnología y organizar el trabajo pedagógico y la comunicación, para otros en tanto, no ha 

sido fácil.  

 

A continuación, quisiéramos contarles las medidas tomadas por el Equipo Directivo, que 

redundarán en una mejor organización para todos. 

 

1. El Colegio está siguiendo las Orientaciones Pedagógicas emanadas del Mineduc, 

dada la contingencia y a partir de la suspensión de Clases. Es por ello, que los 

docentes al enviar las guías, incluirán una introducción del contenido a trabajar, con 

la finalidad de clarificar y motivar a nuestros estudiantes a realizar las actividades 

dadas. A raíz de lo anterior, se trabajará en base a un plan piloto de clases en línea 

(comenzando por Enseñanza Media), en donde nuestros docentes puedan dar a 

conocer las directrices a trabajar y de esa manera establecer una relación más directa 

de acompañamiento con nuestros estudiantes.  

Entendemos que hoy el nuevo decreto de evaluación da un énfasis relevante a las 

evaluaciones formativas, por lo que queremos transmitirles que confíen en que cada 

profesor velará por los aprendizajes de sus hijos, asegurándose de aplicar 

evaluaciones justas y pertinentes con lo abordado.  

2. Frente a las primeras dudas e inquietudes recibidas, hemos actuado rápidamente 

para dar solución o aclaración a lo planteado, dejando de manifiesto que esta 

situación fue emergente de un día a otro, responsabilidad que asumimos como 

Equipo Directivo en una reunión de trabajo el día lunes 16 de marzo.  (Día en que se 

suspendieron las clases)  

3. Solicitamos encarecidamente a los padres y apoderados, leer detenidamente los 

instructivos publicados. 

4. Se ha subido a la página del Colegio: 

a) Instructivo con Orientaciones Generales. 



b) Instructivo de los Departamento de Lenguaje y Matemática con el procedimiento a 

realizar con la página del Mineduc. (Material pedagógico dispuesto por el Mineduc 

para su utilización) 

c) En el caso de Cuartos Medios, los Departamentos de Lenguaje y Matemática han 

preparado material específico para este nivel. Lo anterior, se hará extensivo a los 

niveles de 1°, 2° y 3° Medio a partir de la cuarta  semana. (Miércoles 08 de abril) 

           d) El resto de los Departamentos continúan trabajando guías de autoaprendizaje, al                    

           igual que las profesoras del Primer Ciclo. 

e) Posteriormente y como una forma de reforzar la comunicación con nuestra 

comunidad, se subió a la página del Colegio la nómina de todo el personal docente, 

indicando las jefaturas de curso y correo institucional, para que los estudiantes y/o 

apoderados hagan las consultas pertinentes directamente, y sirva como una 

retroalimentación en los objetivos de aprendizaje. Igualmente, en las guías 

publicadas también se registran los correos de los docentes.  

f) Hacemos presente que este canal de comunicación, está disponible a partir de la 

semana pasada, al momento de subir la primera guía de trabajo, y los docentes dan 

respuesta a todos los correos recibidos, los que han llegado en un número mínimo e 

inferior a lo esperado, respaldo que tenemos en Coordinación Académica, estamento 

que lleva registro de los correos recibidos por los docentes y las respuestas a éstos. 

      5.  Cada Departamento se organiza según instrucciones emanadas desde Coordinación                    

          Académica y siguiendo las indicaciones del Mineduc, llevando a cabo un trabajo      

          colaborativo y por nivel. 

6. En las guías de autoaprendizaje se han otorgado todas las facilidades para que los  

estudiantes respondan: imprimiendo las guías, traspasando a pendrive, registrando 

en los cuadernos de la asignatura respectiva y si requiere explicación específica, 

comunicarse con su profesor vía correo. 

7. En relación a la entrega de textos escolares, esto no se pudo llevar a cabo debido a    

la pronta suspensión de clases y al haber recibido un número inferior a la matrícula.  

8. Las eximiciones de Religión podrán efectuarse al reintegrarnos a clases y por    

supuesto flexibilizando el plazo dado. 

9. Existe un monitoreo diario y permanente de los docentes y Coordinación Académica,  

respondiendo los correos y consultas de los alumnos y apoderados. 

10. Existe una comunicación simultánea con todo el Equipo Directivo, con la finalidad de  

asumir esta contingencia país y poder sobrellevar la situación inédita que estamos 

viviendo. 

11. Hacemos un llamado a todos nuestros estudiantes y apoderados a sumarse en este 

gran desafío que hoy se nos presenta, teniendo la certeza que todas las medidas 

tomadas y por tomar, serán considerando el bienestar de todos nuestros estudiantes 

 

                                         

Equipo Directivo 

Colegio   Excelsior 

 

 


